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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, a favor de la Reserva de 
Contingencia para mitigar los efectos de la 
Emergencia Sanitaria declarada debido a la 
existencia del COVID-19

decRetO suPRemO
Nº 294-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 del Decreto de 
Urgencia N° 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento de la 
micro y pequeña empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVID-19 en la economía peruana, establece 
que, con la finalidad de mitigar los efectos de la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud debido a 
la existencia del COVID-19,se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2020, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional y 
en el nivel funcional programático, según corresponda, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional de las 
entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, las que se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del citado Decreto 
Legislativo y las modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático se aprueban mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas; para lo 
cual, se exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales de lo 
establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos, disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con la finalidad de mitigar los efectos de la Emergencia 
Sanitaria declarada mediante el Decreto Supremo N° 008-
2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos N°s. 020 
y 027-2020-SA, debido a la existencia del COVID-19; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 21.1 
del artículo 21 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de la micro y pequeña 
empresa y otras medidas para la reducción del impacto 
del COVID-19 en la economía peruana; y, los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 667 326 569,00 (SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 

Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros   667 326 569,00
    ______________

   TOTAL EGRESOS 667 326 569,00

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 :  Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA  9002 :  Asignaciones Presupuestarias que no 
   Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    667 326 569,00
    ______________

   TOTAL EGRESOS 667 326 569,00

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1, 
se encuentra en el Anexo “Transferencias de partidas 
de los pliegos del Gobierno Nacional a favor de la 
Reserva de Contingencia” que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores en las 
Transferencias de Partidas autorizadas en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente Decreto Supremo. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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